
IB Gént*. Jueves 31 de Octubre de 1918 28 OínU.

SimB
de la provincia . de Baleares

P*btóe* les 1ÉÍIMFH»», -r

S» 2fcetr;ha -a aMMle-HMfiíUe, edl» U l» MBwdw^í»
1,36 swerisísw t'88*3 5»g*tika a£a«íz ti Ies aitólafwe 6 lee aw«»»ESt

«t6<p»a loa te* Mstas «Imío k ^ «stititotii «w yoírtc
ec» na pot 18» ti wM* s o Iim $1 pre®o ti w. •■.

al «es g'í* l is «u aáeeffo raalta e’il-feifcS'
eiui paz» ensedpíoKse, palebra o'Oi.—H. para lo» »o lo «o» e’ss.

1811.8090
UM Ytí« ofciigMí* te la Pralarala. Mu aiyaMitMe Caaaiia* y tanliOkisB ti AM. 

* ra^os í ia ^¿AdSa polola*, 6 lo* relate «a* ti la proaialtaeHa. el ea eUe 
ao * «roaai*» otra ec». ti eatteati a«ia ra piaeagaeiéa el «a ea <ae toreiie le 
togeseiéa ti la &ey ea la 6«*6e.

Ui értiaee y aaoiloe «* « maadea yabtia. a» i* Beum*M OncUMi 
ee kaa ti ra»ítl« al Soberaaios y peí eayo eoa<tete * puerta i loa eíheaee 
Se los mesetoaaioe pariólieoe. f*. 0 ^<t6 4MI de flU-)

PAETE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde.), S. M. l& Reina DoBa Vic- , 
10rla Mínima, 8. A. B el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
isla Augusta Real Familia, continúan 
ln novedad en su importante salud.

(Gacetas 27 y 28 de Octubre') ' 

Núm. 3091 

Gobierno Givü
seiassisTEMOiAS

Llegadas el día 3o del actual en el vapor 
Rey Jaime l procedente de Barcelona. ,

Harina ...... 67.000 Kgs, ।
Azúcar............. 2.137 » i
Café............... L415 » i
Vino común. . . . . 13,278 *
Leche condensad», . . 427 » ..
Pastas par» sopa. . , 1.500 •

Palma 31 de Octubre de 1918
El Gobernador Presidente, : 

tibaldo de Rivas

Núm' 3082
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias j
Habiéndose registrado varios casos 

de enfermedad contagiosa en un rebaño 
de este término municipal y resultando 
del análisis practicado en el Labóralo- j 
rio bacteriológico pecuario de esta pro
vincia» ser el «carbunco bacteridiano», I 
á propuesta del Sr. Inspector provin- j 
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, se ' 
hace la declairaoión de dicha epizootia 
en el término municipal de Palma y se 
declara:
l .° Zona infecta: el prédio «Son 

Berga».
2 .° Zona sospechosa: al Norte el 

prédio «Se Teulera». Al Sur el caserío 
deGénova. Al Este el Oastilld de BeU- 
ver y al Oeste los predios «Son Sureda 
y Bendinat».

3 ,° Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias y exposiciones ó 
concursos en cuanto se refiere á la con
currencia de ganado ovino en el citado 
término; y

4,° Los Bree. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad á la presente circu
lar por los medios de costumbre A fio de 1 
que los ganaderos, abastecedores y tra- 1 
tantee en ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán 1a detención 
de toda expedición de ganado que no 
vaya provista de una guia de origen y 
sanidad, que deberá ser expedida gra
tuitamente por el Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias del 
punto de procedencia.

Encarezco el mayor celo en cumpli
miento de este servicio, puesto que con 
una eficaz y activa cooperación de loa 
ganaderos, recriadores y vecindario es 
más fácil contener en su Municipio la

d fusión del contagio, evitándose pérdi
das de cuantía á loe intereses pecuarios 
de esta isla y por lo mismo deberán de
nunciar con la mayor urgencia á la 
Autoridad local la aparición de cual
quier foco de contagio y disponer étta 
la inmediata cremación de los anima
les que mueran,

Palma 30 de Octubre de 1918.
El Gobernador, 

tibaldo de Rivas

lado la plaza de Director déla Escuela 
graduada de niños de Alayor (Baleares) 
y las solicitudes presentadas dentro de 
p azo por D. Ramón Gluet Santíverí, 
número 3,938 del Escalafón general, 
ingresado por oposición y con titulo su- j 
perior y con tres años cinco meses y | 
diez y slere dias en Sección de gradúa- | 
de; D. Francisco Cardona, núm 5519 y | 
D. Joaquín Monistrol, número 9678, y | 
examinados los expedientes de los ioi'' | 
terosados, y en cupiimento de los arti- | 
calo 87 y 88 del Estatuto,

Esta Dirección General ha acorda- 1 
da nombrar, con carácter provisional, 
D reccor d? la graduada de Alayor, Ba- 
loares, á D. Ramón Cluet Santiveri, ad- 
virtiendo-.á los Jefes de las Secciones ! 
Administrativas que las reclamacinoes 1 
qiese presenten deberán cursarlas en la ! 
ursina fecha en que termine el plazo ' 
reglamentario de diez dias para proce- 
d r en consecuencia ai nombramiento 
definitivo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 18 de Octubre de 
1918. El Director general, López Monis. 
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera enseñanza de Baleares.
(Gaceta 26 de Octubre')

isEcms pmv w c ü T
Núm. 3047

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

Consumos.—Circular
La aplicación de los preceptos del 

Real decreto de 11 de Septiembre últi
mo, publicado en la Gaceta del 15 del 
mismo mes, exige por parte de las ofi
cinas á cargo de V. 8. un especial cui 
dado, tanto para dar las mayores faci
lidades á loa Ayuntamientos de los Mu
nicipios de esa provincia que se en
cuentren dentro de aquellos preceptos, I 
como para evitar en lo posible las da- | 
das y reclamaciones que con tal motivo , 
pudieran suscitarse.

Al efecto, esta Dirección general Ha- , 
ma la atención de V. S. sobre los si-' 
guientes extremos:

l.° La ordenanza del arbitrio sobre 
las bebidas espirituosas, espumosas y 
sobre los alcoholes autorizado por el 
apartado e) del ariícuio 6.° de ia ley de 
12 de Junio de 1911, que pueden utlii- 
zi-r so amente los Ayuntamientos de los

5 Municíp os en que estuviere suprimido 
■ ó sustituido el impuesto da Consumos, 
Íy que podrá recaer no tan solo sobre la 

venta sino sobre todo el consumo local 
(artículo l.°), deberá contener de una 
manera clara y precisa:

A) Las especies, de las comprendi- 
■ dan en el artículo 14 del Real decreto 

que hayan de ser objeto de arbitrio.
1 ¿) El tipo de gravamen de cada

SEGmOH OE U GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re 
sultado con mas ahos de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos y Telé 

gratos. Sección de Correos.—Algaida 
(Baleares), Cartero, con 200'00 pesetas, 
Sargento licenciado, Guillermo Van* 
rpll Vich,

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ib’za (Baleares), 

Aforador de Consumos, con 720'00 pe
setas, desierto. - ’

Idem, Cabo de Consumos, con 900 00 
id., soldado, José Milla Sahuquillo,

Idem, vigilante de Consumos, con 
630'00 id., soldado, Juan Torres Sorra,

í-lena, Ídem, con 630‘00 id,, soldado, 
Antonio Man Tur.

Idemy ídem, con 630*00 id,, soldado, 
José Rufino Elias.

Idem, ídem, con 630'00 id,, desierto.
Idem, ídem, con 630'00 icL, ídem.
Idem, ídem, con 63G'00.td., ídem.
Idem, ídem, con 630'00 id., ídem.
Idem, Ídem, con 630'00 id,, Ídem.
Idem, ídem, con 630 00 id., ídem.
Idem, Ídem, con 630*00 id,, ídem.
Idem, Guardia municipal, con 600 00 

id., soldado, Esteban Martínez Arnáiz.
Iiem, sereno, con 360*00 id., soldado,

' Antonio tierra Torres. 
I Idem, Pregonero voz pública con 

460*00 id., desierto.
Nota.—Las reciamacicnes por error 

ei. la clasificación personal deberá te»
í tibí entrada en este Ministerio antes del
I día 6 de Noviembre próximo.
| Madrid, 18 de Ocmbre de 1918.— El 
! Subsecretario, Dámaso Berenguer.

(Gaceta 20 de Octubre)
| MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

| Dirección General de Primera enseñanza 
j Visto el expediente incoado p»ra 
i proveer por concurso especial de tras

una de ellas, dentro de los limites y en 
la forma que dispone el artículo 16, de
biendo los Municipios que lo estimen 
necesario, solicitar previamente del 
Excmo, Sr. Ministro y en los plazos que 
determina la cuarta disposición transi
toria, la oportuna autorización, para 
elevar el gravamen hasta el tipo de 10 
pesetas hectólitro.

O) El medio ó medios de hacerlo 
efectivo el Ayuntamiento, á saber:

a) Fiscalización administrativa (ar- 
tirulo 2.°) de las introducciones de es
pecies para el consumo en el término 
municipal ó en la zona fiscalizada, sé* 
gm acuerde el Ayuntamiento (articulo 
3 o), é Inspección ó intervención de loa 
locales en que se elaboren, beneficien ó 
expendan las especies y sus primeras 
materias, con sujeción estricta á los 
preceptos de los artículos 1.® al 13. En 
cuso de declaración de zonas libios, el 
a’ bítrío correspondiente á las especies 
que en ellas se consuman, se hará efec- 

| t vo mediante conciertos obligatorios ó 
i voluntarios (artícnlo 18).

b) Arriendo p ira la exacción del 
ai bítrío, solamente en poblaciones que 
no excedan de 20.000 habitantes (artí
culo 16).

c) Concierto gremial solamente para 
i les Municipios cuyo mayor núcleo de 
I población de hecho, sea superior á 
I 5.000 habitantss, expresando en este 
I caso la especie ó especies sujetas al ar- 
1 bitrío que comprenda el concierto se

gún los preceptos del artículo 17.
á) Los casos de defraudación y pe

nalidad que establecen los artículos 
19 y 21.

2 .® La ordenanza del arbitrio sobre ' 
los inquilinatos, autorizado también por 
el apartado d) del articulo 6.® de la ley 
mencionada, que asimismo pueden ha
cer efectivo los Ayuntamientos aludidos 
en el extremo l.°, no contendrá mái 
exenciones que las que taxativamente 
determina el artículo 25 del Real de
creto, y deberá ajustarse siempre * 
las limitaciones del artículo 11 de la ley 
de 12 de Junio de 1911, pudienno única
mente elevarse el tipo de gravamen en 
la forma y cnantla dispuestas en el 
apartado D) del mencionado art. 25.

3 .® La ordenanza del repartimiento 
general en sus dos partes, Personal y 
Real, que determina el Real decreto, 
y que sustituye al que se autorizaba 
por el apartado 5) del articulo 6,® de la 
ley de 12 de Junio de 1911 para ¡as po- 
b. Aciones que hubieran suprimíde ó sus-

I T.tuldo el impuesto de Consumos, y al । vecinal por dicho impuesto que queda 
| abolido por el articulo 114 del referido 
| Rd»! decreto, á excepción del referente 

al déficit resultante en el cupo del ex- 
tr irradio, deberá contener los datos 
que se expresan en los artículos 26 
y 64.

Según las disposiciones del Real de- 
I cielo, pueden realizar dicho repartí- 
I m ento:
I «) Los Ayentamíentos de los moni- 
| cipioB que tienen Buprimido el impuesto
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de ConaumoB en las dos partes, Perso-1 
nal y Real, para cubrir el déficit de b u r  
presupuestos mun cipales. En el caso 
de que el mayor núcleo de población 
sea superior á 10.000 habitantes (artí 
culo 108), necesitarán recabar especial 
autorización del Excmo, 8r, Ministro de 
Hacienda.

ó) Los Ayuntamientos de los muni
cipios que tienen sustituido el Impuesto 
de Consumos y cuyo mayor número de 
población no exceda de 10 000 habí 
tan tes, (pues si es superior necesitan la 
expresada autorización especial del EX' 
celentisimo Sr, Ministro, articulo 108) 
para cubrir el déficit de sus presupues
tos (articulo 115) en la forma siguiente:

Repartirán separadamente, (ó sea en 
columnas distintas) por las disposicio
nes referentes á la parte Personal del 
repartimiento, conforme el párrafo ter
cero del articulo 114, hasta el impone 
del cupo de Consumos y Alcoholes que 
satisfagan al Tesoro; y el déficit resul
tante, deducido en su caso, el importe 
de los gravámenes autorizados por el 
articulo 6,° de la ley de 12 de Jumo de 
1911 con las modificaciones antes ex
presadas que determinan los artículos 
1 al 25 del Real decreto para los arbi
trios sobre Bebidas é Inquilinatos, por 
las dos partes Personal y Real del re
partimiento (articulo 115).

s) Los Ayuntamientas de los muni
cipios que hagan efectivo el impuesto 
de Consumos, como medio legal de 
exacción de dicho impuesto, en lugar 
del reparto vecinal que venían reali
zando y que queda abolido como antes 
se ha dicho (artículo 114),

Estos Ayuntamientos repartirán el 
cupo total para el Tesoro y los recar
gos municipales sobre el mismo autori
zados ó la parte de ellos que no pudie
ran hacer efectiva por los demás me
dios legales, con arreglo á los precep
tos relativos á la parte Personal del re
partimiento, en lugar del reparto veci
nal, La diferencia resultante, si aun 
les faltare, para cubrir el importe de 
las atenciones municipales consignadas 
en sus presupuestos, pueden repartirla 
con arreglo á los preceptos para la 
parle Personal y Real del repartimien
to (párrafo 3.* del articulo 114),

4,° La parte Personal del reparti
miento comprenderá los contribuyentes 
que determinan los artículos 28 y 34 
del Real decreto, asiguándoles las bases 
de imposición que fija el artículo 31, 
determinadas por las utilidades que in
dica el 32, y teniendo presente las

exenciones personales comprendidas en 
el articulo 29 y las deducciones que se- 
ñ tía el 33.

La parte Real del repartimiento com
prenderá asimismo las personas natu
rales y jurídicas que determina el arti
culo 36 y las basas resultantes de las 
rentas y rendimientos que son objeto de 
gravamen y enumera el articulo 38, 
exceptuando las personas y entidades 
que señala el artículo 37 y con las de
ducciones consignadas en el 39,

La estimación de las expresadas ren
tas, utilidades y rendimientos de los 
llamados á contribuir en el reparti
miento general, está determinada y de
finida en los preceptos de los artículos 
42 al 63 del Real decreto, debiendo esas 
Glicinas facilitar á los Ayuntamien
tos que lo interesen, los datos y ante
cedentes que sírvan de base para la es
timación de las utilidades conforme el 
artículo 65, »

5.° Por último, las oficinas á cargo 
de V, 8. deben proceder inmediatamen 
te á invitar á Jos Ayuntamientos de esa 
provincia que utilizaban el reparto que 
autorizaba el aparthdo 5) del artículo 
6 ° de la ley de 12 de Junio de 1911, y 
á los que hacían efectivo el impuesto 
de consumos por el medio de reparto 
vecinal, á fin de que adopten en su lu
gar, para el próximo ejercicio de 1919, 
e* repartimiento general, en la forma 
expuesta, para que procedan á consti
tuir las Comisiones de evaluación y 
Junta general del repartimiento, con- 
ff rme á las disposiciones de los artícu
los 66 al 75, formando esta última el 
documento cobratorlo con los antece
dentes que determina el artículo 95, 
que deberá ser expuesto al público al 
efacto de las reclamaciones que contra 
el mismo puedan promoverse, según d a
pune el artículo 96, reclamaciones que 
resolverá la Junta conforme al 98.

Los acuerdos de dicha Junta general 
son reclamables por término de quince 
días ante el Tribunal provincial de re 
partos, constituido en la forma que dis
pone el articulo 109, cuyos fallos ten- 
dx án consideración análoga á los dicta
dos por la autoridad de V. 8. (art. 111J,

Del recibo de la presente, como de 
cuantas dudas puedan ocurrírsele en el 
cumplimiento del Real decreto de que 
tr<ita, dará V. 8. cuenta & este centro 
directivo,

Madrid, 10 de Octubre de 1918,—Se
gundo R. del Valle,—-Señor Delegado 
de Hacienda de Baleares,

Ejemploos referentes á los extremos relativos al repartimiento general 
^Ayuntamíenio de un Municipio que tiene suprimido el impuesto de Consumos 

PeseUi
Importe de su presupuesto aprobado por*la Autoridad gubernativa. 600.000

Ingresos Presupuestos:
Por sus recursos propios. , . . ................................ 100.000
Por los gravámenes autorizados en el artí ulo 6 • de la

Ley de 12 de Juuio de 1911, con las n.oduicaciones del
B. D. en ios arbitrios sobre bebidas é inquilinatos , , , 300.000 400.000

Importa el déficit á cubrir con el repartim ento general establecido 
por Real decreto........................................................................................  200.000

Como en este Ayuntamiento el repartimiento por el déficit de las 200.000 pe- 
eetas se ha de utilizar en sus dos partes, .Personal y Real, suponiendo los si
guientes datos: ■

P«eUi
Importe de la estimación de utilidades correspondiente á la parte

Personal. . . ........................................................................  . . . 3.000,000
Idem, id. id. id, á la parte Real . . ............................................... 5,000,000

Total.................................................... 8,000.000

Obtendremos como gravámen resultante por que han de contribuir los ocho 
millones, el tipo de 2*50 pesetas por 100,

Pe—t—
Aplicado á cada una de dichas partes corresponderá:
A los 3.000.000 de la parte Personal...................................   . , . 75 000
A los 5.000.000 de la parte Real ......................................................... 125,000

Total del Repartimiento, . , ...............................  200.000

Ayuntamiento de un Municipio que tione sustituido el impuesto de Consumos 
(Ex 3 ° b). 

, Peteta»
Importe de su presupuesto aprobado por la Autoridad gubernativa:
Por el cupo de Consumos y Alcoholes para el Tesoro......................... 10.000
Por las demás atenciones municipales. ,,,,,,,,,, 60.000

Toltal del Presupueste.................................................. 60.000

Ingresos Presupuestos:
Por sus recursos propios. , . , ................................
Por el repartimiento general solamen e, según los pre

ceptos relativos á la parte Personal del 3upo de las 10,000 
pesetas para el Tesoro......................................................  ,

Por los gravámenes autorizados en el articulo 6.® de la 
Ley de 12 de Junio de 1911 con las 1 lodificaciones del 
Real decreto en los arbitrios sobre Bebidas é Inquilinatos.

Importa el déficit á cubrir por el rep: rtimiento general en 
partes Real y Personal..................... .....

10.000

10.000

20.C00 40.000

sus dos
20.000

En el caso de que se trata, el repartimiento general autorizado por el Real 
decreto, deberá contener, por tanto:

Eu columna especial y para cubrir le cantidad de 10 000 pesetas, importe del 
(upo de Consumos y Alcoholes para el Tesoro, las cuotas de los contribuyentes 
I qu’dadas con arreglo á los preceptos p ira la parte Personal.

En otras dos calumnes, y para cubrir el déficit de 20.000 pesetas, las cuotas 
de los llamados á contribuir á dicho efecto por las dos partes Personal y Real.

Para la obtención de los tipos de gravámen se seguirá el procedimiento ex
puesto anteriormente,

Ayuntamiento de un Municipio que hace efectivo el impuesto de Consumos 
(Ex. 3,® c).

Peeetae
Importe de su presupuesto aprobado por la Autoridad gubernativa: ‘
Por el cupo de Consumos para el Tesoro.............................................  15.000
Por las demás atenciones municipales............................. . . , . 30.000

Total del Presupuesto. . .......................................... 45.000

Ingresos Presupuestos:
Por sus recursos propios.........................  , , , , , 5.000
Por el repartimiento general, en voz del 

vecinal abolido, y solamente con arreglo á 
los preceptos para la parte Personal, por el 
importe del cupo para el Tesoro , , , , . 15,000

Recargos municipales..................................... 18.000 33.000 38.000

Importa el déficit á cubrir por el repartimiento general establecido
eu sus dos partes, Personal y Real , ..................................................... 7,000

, -.i1 —nra—
Dicho repartimiento deberá asimismo contener las tres columnas expresadas 

eu el supuesto anterior con las cuotas asignadas á ios contribuyentes para cu
brir el importe de las 33.000 pesetas del cupo de Consumos, y recargo por los 
preceptos relativos á la parte Personal y de las 7.000 que importa el déficit por 
loa referentes á las partes Personal y RoaJ.

Los tipos de gravamen se obtendrán por el procedimiento expuesto en el pri
mer ejemplo.

,Núm. 3038 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DX DE80ARDAZAB ¿
Formado elpaurón de cédulas perso* 

nales de este término para el próximo ' 
afio de 1919, permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, que se conta- 1 
rán desde el siguiente al de la publica- ’ 
ción del presente anuncio en el B, O. de ! 
la provincia, J

San Lorenzo de Descardazar A 23 ¡ 
O ;tubre de 1918. —Ei Alcalde, Francia- • 
coTous.

Núm. 3039
Formada la matrícula industrial pa

ra el próximo ejercicio de 1919, estará 
expuesta al público en la Secretaría 
dei Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez días, á contar de la inserción de es
te anuncio en el B, O, de la provincia, 

tian Lorenzo de Deacardazar á 23 de
Octubre de 1918,—El Alcaide, Fran
cisco Tous,

Núm. 3063
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afi j de 1919, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr, Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arreglo 
ai articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los

vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

San José á 24 da Octubre de 1918,— 
El Alcalde, Francisco Cardona.

Núm. 3064
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este termino para el pró
ximo año de 1919, estará expuesta al 
público en la Secretarla del Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por 
espacio de diez días, á contar desde el 
siguiente ai de U inserción del presen
te eu el B. O. de la provincia.

San José, 24 Octubre 1918, —El Al* 
calde, Francisco Cardona,—El Secreta
rio, Pedro EscanelUs,

Núm. 3048
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Aprobado por este Aynntamienio el 

proyecto de Presupuesto extraordinario 
para atender á los gastos de la epide
mia reinante y obras de primera nece
sidad en el nuevo Cementerio rural de 
esta población, estará de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días á contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Esporias 2ó de Octubre de 1918,—Eí 
Alcalde accidental, Antonio Bastarde 
—P. A, del A.—Jüaé Sabater, Secre- 
tMio.
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Núm. $819
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por ^administración 
durante el mes de Junio del año 1918.

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

FRIGIO

PeseUs

IMPORTl 
v

Pesetas

Hospital
Estas obras consisten en la cons 

trucción de nueva habitación para 
los enseres de los practicantes en el 
departamento de cirujia, reparación 
de pavimentos y revestidos de di
cho departamento y de la sala de 
venereo, modificar la situación de la 
entrada á la sala de medicina y 
otras,

Capataz.............................................. Jornal 6*10 4*50 27'45
Oficial albañil de 2.* , . , Id. 61*00 3 25 198'26
Peón de id. de 1.a , . , Id. 84*00 2*50 21000
Oemento del país , , . , Quintal métrico 33'33 1*52 5u*16
Yeso, ...... Hectó litro 16'00 1*44 23'04
Yeso blanco de 2.a , , . Id. 1'60 3'45 5'62
Arena del Carnatge , . . Metro cúbico 1'332 6*75 8'99
Silieria del Ooll................................. Id. 9'00 8'33 74*97
Losetas de llivafia. , , , Metro cuadrado 19‘20 0'80 16*36
Azulejos de Valencia. , , . Id. 8*00 6*25 60*00
Molduras id....................................... Una 24'00 0'25 6'00
Trasporte escombros. . . . Metro cúbico 15'00 0 90 13'95
Pila de granito exagonal. , . Una 1'00 7'50 7*60
3 p§ por accidentes del trabajo. . 

sobre 430’70 pesetas , , .

Suma, . . .

Consu'ado del Mar
Construcción de la casa habita

ción para ¡a Sra. Directora de la Es
cuela Normal de Maestras y peque
ñas reparaciones en el edificio.

Capataz............................................. Jornal 2'40 4*50

13*07

704*26
■■■■■■■■

10‘80
Oficial albañil de 1.a . . , Id. 24'00 3 50 84 00
Peón ;d- de 1.a . . . . Id. 29 00 2'50 72 60
Peonía, de 2.a . . , . Id. 12*00 2‘25 27'00
Cemento del país . . , . Quintal métrico 18'15 1*52 27'69
Idem ponland. . . . . K logramo 50'00 0*13 6 50
Yeso, ...... Hec élitro 20 40 1*44 29 38
Cal viva.....................................  . Quinta5 mé rico 10*40 2*50 26*00
Arena del Carnatge . . . Metro cúbico 0 666 6'75 4'49
Azulejos vidriados, . . . Metro cuadrado 0'72 625 4*50
Tubos babeses. . . , , Uno 8'00 0*15 1*20
Idem de cañerías de 18X60 cms. Metro cuadrado 6*00 1*00 6'00
Cielo raso techo liso. . . . Id. 21'14 1'63 34'49
Idem escocía. , . . . Metro lineal 28'00 0*75 21'00
3 pg por accidentes del trabajo,

Suna, , . .

Casa de Misericordia
Estas obras consisten en excava

ción en el patío para ponerlo al ni
vel de la planta baja del edificio, 
desmontar pórtico, reparaciones en 
pavimentos y tuberías id., habién
dose ademas facilitado materiales 
á los asilados de la casa.

Capataz............................................. Jornal 17'30 4*50

5'83

961'28
■■■■■■i

77'86
Oficial cantero. . . . . Id. 15*00 3 75 66 26
Oficial albañil de 1.a, . . . Id. 173'00 3 50 605 60
Peón id. de 1.a . . . . Id. 183 00 2*50 467*60
Cemento del país. . . . Quintal métrico 66'00 152 100 32
Yeso................................................... Hectólitro 37*60 1'44 53'14
Cal apagada. . . . . Id. 4'00 1'25 6*0ü
Cal viva, . . . . . Quintal métrico 8'00 250 20'00
Sillares dell Ooll.............................. Metro cúbico 51'60 8'33 129 26
Piedra Santañy................................ Id. 0'320 126 00 40 00
Arena de mar.................................. Id. 1'000 4 60 4*60
Idem del Carnatge, , . Id, 0*333 6'76 2*36
Trasporte escombros. . . , Id. 209*00 0'90 188'10
Baldosas barro cocido de 0*20. , Metro cuadrado 1'44 0 98 1 41
Azulejos de Valencia. . . . Id. 1*68 6'26 10'50
Cuños de ley. . . . . Uno 75*00 0'35 26*25
8 pg pOr accidentes del trabajo 

sobre 1197*10 pesetas, . ,

Suma. . . . .

Suma total. . . .

36 91

181443

2879'97
4 Septiembre de 1918.—El Arquitecto de Provincia, Guillermo Reynés, 

Y se publica en el Bo l b t in  Of ic ia l , en cumplimiento y á los efectos del arti
culo 125 de la vigente ley provincial.

Palma l.° de Octubre de 1918,—El Vicepresidente, Salvador Vidal,—El Se
cretario, Miguel Fonti

Núm. 3042
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAK

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo año de 1919, es
tará expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días á contar desde el siguiente ai de la 
publicación del presente anuncio en el 
B. 0. de la provincia,

Bañaibufar 24 de Octubre de 1918.— 
El Alcalde, Antonio AlberíL—El Secre
tario, Pablo Alberti.

Núm. 3043
Formada la matricula industrial y de 

comercio, para el próximo año de 1919, 
estará expuesta al público, á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez días 
contados desde el siguiente al de la 
j ublie *o!ón del presente anuncio en el 
B, O. dn la provincia,

B»c *1 b-ifar 24 de Octubre de 1918.— 
Ei Alcalde, Antonio Alberti.—El Secre
tario, Pablo Alberti.

Núm. 3044
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobados por el Ayuntamiento los 

arbitrios municipales para el año 1919, 
ó sean Plaza de esta villa, ídem de 
Pina, Matadero de esta villa, ídem de 
P na, Corral Común de esta villa y ta- 
bhll-8 para carros; se hallarán por 
diez dias á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á 
contar del siguiente de la publicación 
en el B. O, y transcurridos no se admi
tirá ninguna.

Algaida 24 Octubre 1918.—El Alcal
de, Francisco Pujol.— El Secretario. 
—P. I,, Miguel Gomila.

Núm. 3077
AYUNTAMIENTO DE MEBCADAL
El presupuesto municipal ordinario 

rectificado por el Ayuntamiento, arre
gladamente al Real decreto de 11 de 
Septiembre último, y que han de regir 
en el próximo año de 1919, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 15 
días, con arreglo al articulo 146 de la 
v gente Ley municipal; durante cuyo 
plazo podrán los vecmos y hacenda
dos forasteros presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen con
venientes.

Mercadal 27 Octubre de 1918.—El 
Alcalde, Lorenzo Gaimés. - P. A. del 
A,—Juan N. Simes, Secretario,

Núm. 3078
ALCALDIA DE MERCADAL

Fijadas deí|niúvameme las cuentas 
mume.pales de esta local dad correspou- 
dientes al ejercicio de 1917 con los do
cumentos que las justifican, previa cen
sura del Sr Regidor Sindico, se hace pú
blico que las mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
ra ento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarían y producir las reclamacio
nes ú observaciones que estime por con
veniente; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Mercadal a 27 de Octubre 1918.—Ei 
Alcalde, Lorenzo Gaimés.

Núm. 3ü92
ALCALDIA DE PETRA

El padrón de carruajes de lujo de es
ta villa correspondiente al próximo año 
1919, queda expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
es e Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Petra 31 Octubre de 1918.—El Alcal
de, Garlos Horrach,

Núm. 2681
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Estado expresivo de los gastos ocasio

nados en las obras hechas por admi
nistración por reparación y limpieza 
alcantarillas durante el mes Agosto. 
Semana del 4 al 11.—Jornales repa* 

ración y limpieza calle Real.—Maestro 
(Jornales) 5, importan pesetas 13*75; 
Peones (Jornales) 2, importan pesetas 
4*00.

Semana del 11 al 18.—Jornales repa
ración y limpieza calle Real, —Maestro 
(Jornales) 3, importan pesetas 8 25; 06- 
cíales (jornales) 3, importan pesetas 
6 75; Peones (jornales) 3, importan pe
setas 6'00.

Semana del 18 al 25 Jornales repa
ración calle Nueva.—Maestro (jornales) 
3, importan pesetas 8'25; Peones (jor
nales) 2, importan pesetas 4 00

Nota: Han suministrado materiales loi 
proveedores siguientes; Antonio Oolom 
Ripoll 15 quintales cemento á 0*76, 
Importan pesetas 11*25,

Valldemosa 31 de Agosto de 1918.— 
El Alcalde, Felio Morey.

Núm. 2646
Estado expresivo de los gastos ocasio

nados en las obras hechas por admi
nistración en el Camino vecinal de 
las üampaneras al Puerto durante el 
mes de Agosto.
Semana del 1 al 4.—Jornales practi

cados en el Camino vecinal de referen
cia.—Maestro (jornales) 3, importan 
poseías 12*00; Oficiales (jornales) 6, im
portan pesetas 17*25. Peones (jornales) 
16, importan pesetas 27'00.

Semana del 4 al 11.—Jornales prac
ticados en el camino vecinal de referen
cia.—Maestro (jornales), 6. importan 
pesetas 24 00; Oficiales (jornales) 12* 
importan pesetas 34*50; Peones (jorna
les) 38, importan pesetas 75*25.

Semana del 11 al 18.—Jornales prac
ticados en el Camino vecinal de refe
rencia.—Maestro (jornales) 4, importan 
pesetas 16*00; Oficiales (jornales) 8, im
portan pesetas 23*00; Peones (jornales) 
26, importan pesetas 53'50.

Semana del 18 al 25.— Jornales prac
ticados en en el Camino vecinal de refe
rencia.—Maestro (jornales) 5, importan 
pesetas 20'00; Oficiales (jornales) 10, 
importan pesetas 27*50; Peones (jorna
les) 16, importan pesetas 35 00.

Semana del 25 al 31,—Jornales prac
ticados en el Camino vecinal de referen- 
rencia.—Maestro (jornales) 6, importan 
pesetas 24'00; Oficiales (jornales) 9, 
importan pesetas 26'25; Peones (jorna
le*) 27importan pesetas 61*00.

Valldemosa 10 Septiembre 1918.—El 
Alcalde, Felio Morey.

Núm. 3069
D. Sebastián Perelló y Trias, Jue^ Muni

cipal, Letrado de esta Ciudad, encarga
do accidentalmente del Juagado de pri* 
mera instancia del partido de Manacor, 
Por el presente edicto se hace saber;

qua ante este Juzgado y Secretaria de 
D Antonio Obrador penden autos de
manda de pobreza instados por el pro
curador D, Antonio Bosch á nombre de 
D. Francisco Oliver Billoch, vecino de 
esa, contra las personas que se crean 
con derecho á reclamarle créditos ó 
cumplimiento de obligaciones contraí
das durante su menor edad, y otro en 
cuyos autos y en providencia de diez y 
nueve del actual queda acordado expe
dir el presente, por el que se emplaza 
á dichas personas demandadas á fia de 
que dentro el termino de nueve días 
comparezcan ante este Juzgado y autos 
personándose en forma con prevención 
de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Manacor á veinte y tres Oc
tubre de mil novecientos diez y ocho.— 
S. Perelló Trias.—Ante mi, Por el 8e- 
cre?.ario Antonio Obrador.-Miguel Mar
có, Oficial Auxiliar.

Núm. 3080
Por el presente edicto se hace saber: 

Qqe ante este Juagado y Secretaría de
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D. Miguel Marcó, penden autos ejecutl- 
vos.para pago de pesetas, á instancia 
de D. Andrés Mariano Barceló Munta- 
ner, vecino de Palma, contra Coloma 
Ora Óaldentey y si ha fallecido contra 
b u s ignoradós herederos y causa-ha- 
bfentea, en los cuales se han vendido á 
ptjblíca subasta las fincas que se em 
bargaron por los precios y comprado
res siguientes:

Úa finca llamado Son Burguera tér
mino de Felanitx, por precio liquido de 
trescientas cincuenta y cinco pesetas á 
Juan Vadell y Aleo ver vecino de Felá- 
nítx

La casa sita en la misma población 
n.® 18 de la calle de Pelad por el píe- 
ció liquido de ciento sesenta y seis pe
setas sesenta y siete céntimos, á los 
cohortes Mateo Sagrara y Olíver y 
Isabel Ramón Súñer de la misma vecin
dad. n v

Y la finca Can Pera Xina por precio 
de cincuenta pesetas á D. Bernardo 
Barceló Rosselló vecino de Palma. ,

Por providencia de hoy se ha dis - 
puesto se haga saber á la ejecutada ó 
sus herederos que dentro tercero dia 
otorgue y firme á favor de los compra
dores de las fincas ía éscíhura pública 
de traspaso y si no lo verifica se otorga
rán tile offeio por el J’uzgado y para noto
riedad de la ejecutada ó sus herederos 
Be expide di presente para insertardé en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
fin de que le sirva de notificación.

Manacob á veinte y seis de Octubre 
de mil nóveciébites diez y ocho. —S. Pe- 
relló TrfaV-Ante mi, Mrguél Marcó.

Núm. 2849^
GÉÓÜLA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el se

ñorJuez de pribiera instancia del dis
trito de la Lon||, medíante providencia 
del dia de hoy, dada & instancia de 
D.* éalvadora Planas y Sancho en los 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre declaración de, presunción 
de muérte.^e su hermano germano Jo
sé, hijo de Bartolomé y de María del 
Carmen, se confiere traslado de la de
manda á las personas desconocidas á 
quienes afecte ó pueda perjudicar dicha 
declaración, á las que se emplaza para 
que dentro de nueve dias improrroga
bles comparezcan en los autos perso
nándose en forma, con la prevención 
de que si no comparecieren les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. . ; t

Palma de MaÉnrca diez y seis Sep
tiembre mil noveciéntos diez y ocho,— 
Guillermo Vidal.

, Núm. 3060
D. AveMno Loreníb López, Segundo 

Cúútranwésve de lá Artbaid*, gfá- 
dtMdó dé Alférez de Frá^ára, Aya 

dé'
InsWctór dé un éipédietíte que sé 
Instruye por hallazgo de un bote, 
Hago saber: Que la citada embarca

ción hallada en el mar á diez millas 
Sur de Cabo Fafrutx. por el patrón y 
tripulantes del laúd de pesca «Giralda» 
es de madera, pintado de color aploma
do oscuro, construcción de tingladillo, 
sin folio ni nombre y dq las siguientes 
dimensiones: Eslora 5‘70 metros, man 
ga 1'76 metros, puntal Ép72 metros y 
contorno 2*58 metros.

Las qué se crean con derecho al bote 
de referencia deberán presentarse á de
ducirlo por si ó por medio de otra per- 
eona que íos represente en debida for
ma ante ése Juzgado de Marina, con 
los documentos ó pruebas legales que 
acrediten sn propiedad, dentro del ter
mino de treinta días á partir de la fe
cha en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia dé 
Baleares, pues en otro caso y sí no se 
presentase reclamación alguna al fina
lizar dicho píázo será entregado á sus 
halladores.

Alcudia 26 de Octubre 1918,—El Juez 
lustructor, Avelino Lofenzo,

Núm, 3061 1
D. Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada gradua
da de Alfrerez de Fragata, Ayudante 
da Marina de Alcudia, y Juez Ins
tructor de un expediente que se ins
truye por hallazgo de un fardo de 
goma.
Hago saber: Que en el expediente de 

referencia consta que dicho ofecto fué 
hallado en el mar por el patrón y tri- 
pu antes del laúd de pesca Virgen de 
la Victoria á mas de dos millas Norte de 
O-'-bo de Menorca, no lleva marca ni 
séñal alguna y su peso es de 95 kilo
gramos conteniendo goma en planchas 
ó liras de 0'80 metros largo por 0'21 
m -tros ancho y 0,02 metros espesor 
ca la una.

Loa que se crean con derecho á dicha 
substancia deberán presentarse á dedu
cirlo por sí ó por medio de otra perso-' 
na que los represente en debida forma 
ante este Juzgado de Marina con los do 
cumentos ó pruebas legales que acredi
ten su propiedad dentro del término de 
treinta días á partir de la fecha en que 
sé publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia de Baleares, 
pues en otro caso y sino de presentase 
reclamación alguna al finalizar dicho 
plazo será entregado á sus halladores, 

; Alcudia 26 de Octubre 1918.—El Juez 
Instructor, Avelino Lorenzo.

Núm. 3028 
REQUISITORIAS 

Bonnín Aguíló José, hijo de Francis
co y de María, natural de La Puebla, 
l^ovinc'a de Baleares, de veinte y ocho 
años de edad, procesado por deserción; 
comparecerá en el término de treinta 
«Mas contados desde la publicación de 
eS^a requisitoria ante el Teniente Juez 
Instructor dal Regimiento Cazadores 
dé Taxdir veintinueve de Caballería, 
D. Javier Riquelme Naranjo de guar- 
r¿'-ión en Larache bajo apercibimiento , 
due de no comparacer en el expresado 
plazo será declarado rebelde.

Larache 10 de Octubre de 1918. —El 
i T -ñlénte Juez Instructor, Javier Ri- 
qhülme.

Núm. 3049
Sanz Triay Alejandro, hijo de Fran

cisco y de Francisca, natural dé Ala- 
yór, Ayuntamiento de ídem, partido ja- 
d’clal de Mahón, provincia de Baleares, 
de veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, oficio platero, su estatura l‘62O 
mdimetros, pelo negro, cejas al pelo, 
oj >s melados, nariz pequeña, barba re- 
g ilar, boca regular, color moreno, fren
te espaciosa, aire marcial', señas parti
culares ninguna, domiciliado ultima- 
m-mte en Alayor y procesado por la 
fa ta grave de deserción, comparecerá 
en término de treinta días, ante el Te
n ente Júez del Régimientó Ihfaútéria 
de Molí Uto, número cíncueeta y nueve, 
D Antonio Alcaide, que reside en el 
Cuartel de Santiago de esta Plaza, bajo 
apercibimiento que de nb efectuarlo- será 
decWrado rebelde.

Malilla 16 de Octubre de 1918,^81 
Teniente Juez, Antonio Alcalde.

Núm, 3062
Guasch Cardona Vicente, (a) d‘es 

Gorg, hijo de Jaime y María, natural 
de Santa Eulalia del Rio, Ayuntamien
to de ídem, provincia de Baleares, de 
oficio labrador, de veintidós años de 
edad, su estátura un metro 620 milíme
tros, domiciliado últimamente en Santa 
Eulalia del Rio, recluta del reemplazo 
de 1917, en ei cual se instruye expe
diente por haber faltado a la coucen 
tinción ordenada por R, O. G. de 16 de 
D ciembre ultimo D. O. n.° 283; com
parecerá en el término de treinta dias 
ante el Teniente Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de Ibiza n,° 19 don
M nuel Asenjo Alonso residente en es- Núm, 3040

RECAUDACION EJECUTIVA 
8 de la 2* ^ona de Palma

ta plaza; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ibiza veinte de Octubre de mil nove
cientos diez y ocho,—El Teniente Juez 
instructor, Manuel Asenjo,

Núm, 3040

Cr d ü l a  d i n o t if ic a c ió n .—En el ex
pediente de apremio que se instruye 
para hacer efectiva la contribución Bus-

Nóm. 3067 'i tica impuesta á nombre de Guillermo
r. « ,1X4- , Morev del pueb lo de Valldemosa se haDon Bartolomé Mir y Calafell, Arrwda- j v  . , antnai

tario de la recaudación de Contribucio- ) d^ado con fech a 10 del actual la si 
nes é Impuestos de la Previncia de Ba-guíente oatiafArhn
leares c Providencia: No habiendo satisfecho
Hago saber: Que la recaudación vo- j ti- Guillermo Morey y e° ®l

lu naria de las cuotas de Contribución g tów queX^d? B®
* * videncia de 6 de Julio de 1916, sus débí-Territorial, Edificios y Sonares, lodus- 

tr al y de Carruajes de Lujo, é impuesto 
de canon por superficie de Minas y Casi- j 
nos ó Wculoff de-recreo, correspondien
te* al4.® trimestre del actual año de 1918 
tendrá lugar en los pueblos de esta pro 
vincía, durahte los días laborables que 
transcurran del uno al veinte y cinco 
del entrante mes de Noviembre verifi
cándose el cobro en cada distrito muni- 
cioal por los recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, y de confor
midad con lo que dispone el articulo 35 ' 
de la vigente Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Dis t r it o s Mu n ic ipa l e s
Partido de Palma

tos para con la Hacienda, más los recar
gos de 1 ° y 2.° grado y costas cansadas, 
procédase inmediatamente á la traba de 
los bienes del deudor, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo de fin
cas designadas al efecto.

Una tierra campo, secano, en el sitio 
«El Port» y punto denominado «El Oo- 
mú> del termino de Valldemosa.

' Lo que se publica en el Bo l e t ih  Of i- 
I o ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
? Madrid, por ser de paradero descono-

Palma del 1 al 25.—Algadia del 2 al ! 
5.—Andraitx del 3 al 7, —Bañalbüfar ■■ 
del 9 al 10.—Bañóla días 3 y 4.—Calviá ! 
días 9 y 10.—Deyá dias 3 y 4.—Espor- 
la^ dias 11 y 12 — Eitabirments días 6 y , 
7. —Estallencbs días 7 y 8. —Foroaíúlx ’ 
dias 5 y 6.—Lluchmayor del 9 al 14,— ; 
Marráixi del 9 al 12 —Pufgpuñent días ' 
1 y 2.— Santa Eugenia dias 6 y 7.— / 
Santa María del 3 al 5.—Soller del 7 al 
11.—Valldemosa dias 1 y 2,

Partido de Inca
Aláró del 4 al 7. —Alcudia del 1 al 4, 

—Bicisalem del 22 al 25. —Buger dias 
2 y 3.—Gampanet del 9 al 11.—Gostitx 
días 1 y 2.—Escores dia 17.—laca del 
15 al 20.—Lloseta dias 9 y 10. —Llubl 
del 5 al 7.—María del 1 al 3 —Muro del 
3 al 5.—Pollensa del 6 al 10.—La Pue
bla del 9 al 12.--Sansellas del 17 al 20.—

delSunta Margarita del 4 al 7. —Selva 
18 al 22,—Slneu del 3 al 6.

Partido de Manacor
Aríá del 3 al 6. —Campos del 2 al

—Gapdepera del 7 al 9.—Felanitx 
4. 

del
6 <kl lt>—Manacor del 20 al 25.—Mon- * 
tBiri días 6 y 7.—Petra del 5 al 7.—Po- ; 
rieras del 17 al 2L—San Juan del 1 al i 
3 —Santañy de) 16 al 19.—San Lorenzo ' 
dias 13 y 14.—Son Server* días 11 y 12, 
—Víllafranca días 8 y 9.

Partido de Menorca
Alamor del 14 al 17.—Giudadela del 

3 al 6 —Perrerías días 1 y 2.—Mahón 
dyl 3 al 7.—Mercada! del 8 ai 10.—San 
Luis día 13.—Villa Garlos días 1 y 2.

Partido de Ibi^a
Formetftéra del 6 al 9.—Ibiza del 2 

ai 5.—San Antonio Abad del 10 al 13. 
—San José del 14 al 17.—San Juan 
Bautista del 18 al 21. —Santa Eulalia 
del 22 al 25.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
dé esta Capital, que durante los dias 
laborables que transcurran del uno al 
veinte y horas de ocho á las doce, 
se verificará el cobro á domicltio 
por los cobradores auxiliares al efecto 
nombrados durante los expresados dias 
de cobrar á domtéilio, y dé 12 á 14 po
drán también verificar el pago de b u s  
cuotas en las oficinas de M recaudación 
establecidas en la callé dél Teatro Ba
le tr 19 bajos,

Los señores contribuyentes de las 
Afueras de la OapRal, podrán verificar 
el pégo de sus Cuotas (durante los indi
cados dias desde las 8 á las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al público para su 
conoclMiento y en virtúd de lo dispues
to en el articuló 35 de la íñsirucción de 
26 de abril de 1900. .

Palma 25 de Octubre de 1918.—El 
| Arrendatand, Bartalomé Mir.

cid o.
Palma 24 Octubre de 1918.—El Au

xiliar, M. Maimó.—V.e B.®- El Arren
datario, B, Mir.

D
Núm, 3037

Pedro José Bennaesar Rabnis, Recau
dador de Contribuciones del pueblo de 
Muro, Zona de Inca, de la que es 
arrendatario D, Bartolomé Mir Oala- 
felL
Hago saber: Que por esta Recauda

ción ejecutiva se ha dictado la siguiente
Providencia:—Designados bienes del 

deudor, llévese á efecto el embargo de 
los mismos por ser suficientes á respon
der del principal, recargos, costas cau
sadas mas las que se causen hasta su 
efectivo pago, los cuales quedan desde 
ahora señalados para que sean objeto 
de este procedimiento y verificados los 
embargos expídase la oportuna solici
tud por triplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido pata la 
anotación preventiva del embargo.

Noiifiquese esta providencia á los deu
dores requiriéndoles á la vez para que 
en el plazo de tres dias presenten á es
ta oficina los títulos de propled"'"?; 
flaca, bajo apercibimiento de suplllíos 
á sii* costa según dispone el articulo 93 
dé la Instrucción de 26 de Abril de, 1900.

Y siendo los deudores que se citan de 
domicilio ignorado, y conforme lo dis
puesto en el articulo 142 de la vigente 
instrucción se les notifica la anterior 
providencia por el presente edicto,

; Deudores que se citan y fincas que se les 
embarga

UTILIDADES DEL CAPITAL
D, Gabriel Martorell Barceló, 

casa y corral sita en este término 
nicipal en la calle de San Antonio 
mero 10, antes Son Moro.

Rú s t ic a
D. Dionisio Gamundi Vallejo,

una 
mu» 
nú*

una
pieza de tierra situada en el término 
Municipal de Muro, denominada Ali- 
canti ó Son Fió, de ostensión aproxima
da, medida del país, una cuarterada,

Muro 10 Octubre de 1918.—El Recau
dador, P. José Benasar Ramis.—V.eB.e 
—El Arrendatario, B. Mir.

í

9

Núm, 3090
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente provincial
Cúmplieudo lo prevenido en el caso 

3.e de la condición 16 de las publicadas 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 7627 
corres pendiente al 16 de Noviembre de 
1915, esta Empresa pone en conocimien
to de los Ayuntamientos de esta provin
cia que el 1.° de Noviembre próximo 
empieza el periodo de recaudación vo
luntaria de la cuota provincial del cuar
to trimeüCfe del corriente año.

El pago de la misma debe verificarse 
en la Caja de la Exorna Diputación 
provincial en ¡os días laborables del 
expresado mes desde ios diez á las tre
ce horas.

Palma 29 Octubre de 1918,—El Con- 
oesíonario, José Balaguer,
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INDICE oorresponaic^te al raes de Octubre de 1918
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO LE MINISTROS
Parte diario oficial.
Real decreto aíimitiení’o la dimi

sión del cargo de Min stro de 
Instrucción Pública á D San
tiago A ba y Bonifaz ,

Otro nombrando Ministro de Ins
trucción Púbica á D. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de 
Romanones, .

Otro disponiendo que el Presir 
dente del Consejo de Ministros 
se encargue interinamente del 
despacho de los asuntos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. .

O.ro disponiendo que as Cortes 
se reunan el día 22 del actual,

Otro publicando lis a de var an
tes propuestas por los Ministe 
ríos a la relación vigente de 
artículos ó producios que el 
Estado puede adquirir de la 
industria extrangeru para sus 
distintos servicioe, ,

Otro disponiendo quede restable
cida en todas las provincias 
del Reino la garantía expresa
da en el párrafo primero del 
articulo 13 de la Constitución, 
suspendida por el Reai decreto 
de 31 de Agosto último. .

8083

8083

8083

8083

8084

8085

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a
La Junta Calificadora de aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
en esta provincia. .

Real decreto llamando ai servi
cio de las armar 75.000 hom
bres. .

Otro nombrando General de la 
Brigada de Infantería de Ma
llorca, el General de Brigada 
D. José de Nouvüas y Vilar, 
actual segundo Jefe del Go
bierne militar de Menorca. .

La Junta Calificadora de aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de loe individuos 
significados para ocupar los 
destinos que se expresan. ,

8080

8080

8089

8090

R^l orden disponiendo se pre
venga á las Compañías de fe
rrocarriles el exacto é i o me
diato cumplimiento de cuanto 
dispone el ar> culo 135 del vi
gente Reglamento orgánico de 
Sanidad exterior, en relación 
con La impieza, désinfeccíón y 
demas med das que en el mis
mo se prescriben. .

O ra circular disponiendo quede 
en suspenso hasta nueva or
den, la Real orden de 2 de Di
ciembre de 1916, que reguló la 
importación de trapos y demás 
mercancías que en la misma se 
mencionan, y prohib endo la 
importación en España de las 
mercancías expresadas, , 

Real orden disponiendo se cum
plan inmediatamente las díspo-. 
siciones relativas al estableci
miento de Laboratorios muni
cipales con el montos suficien
tes para análisis y desinfección 
en hs capitales y poblaciones 
importantes. ,

L* Inspección general de Sani
dad publica circular dic ando 
reglas para la mayor facilidad 
y homogeneidad en los requisi
tos que se han do llenar para 
el disfruto de los nuevos habe
res por los funcionarios de Sa
nidad Central, Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso 
XIII, Inspectores provinciales 
de Sanidad y los de Sanidad 
exterior y sus auxiliares. , 

La Dirección general de Seguri
dad anuncia la provisión por 
concurso de las plazas vacan
tes de aspír nies á Capitanes 
del Cuerpo de Seguridad que 
existen en la actualidad y las 
que se produzcan hasta la re
solución de esto concurso. .

La mism^ anuncia la id. de las 
plazas vacantes de aspirantes 
á Tenientes del Cuerpo de Se
guridad que existen en la ac
tualidad y de las que se pro
duzcan hasta la resolución de 
este concurso. ,

8080

8080

8080

8083

8086

>0 
.8 
7
10 
1
1
0

MINISTERIO DE HACIENDA 
Exposición y R. D. modificando 

la imposición municipal y los 
medios legales de exacción 
del impuesto de Consumos, . | 

Real orden disponiendo se fije la 
atención respec.o de las gra
ves contingencias á que es 
ocasionado el dcsobeiecimien- 
to de las prescripciones dicta
das para el estampillado de 
valores extranjeros, que vence 
el día 20 de los corrientes1, .

Otra ampliando hasta el 31 del 
mes actual el plazo señalado 
para xa presentación ai estam
pillado y registro, previo el 
pago dei impuesto dei timbre, 
de los valores mobiliarios ex
tranjeros. .

Otra autorizando á xos 8res, Hi
jos do Juan 8uau para insta
lar en Palma una fáorica de 
alcohol desnaturalizado. .

La Dirección General de Propie
dades é Impuestos pubuca ex
tensa circular encaminada á 
la mejor aplicación de ios pre
ceptos del R. D. de 11 de dep- 
Siembre último sobre consumos 
y varios ejemplos referentes a 
los extremos relativos al re- 
parumiento general. .

8078

8084

8087

8089

8090

8086

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA

i6 
II 
31 
H

S

MINISTERIO DELA GOBERNACION
Real orden circular ordenando á 

los Gobernadores civiles que 
exciten el celo de los presiden
tes de ¡as Juntas locales de 
Reformas Sociales, sobre cum
plimiento de servicio referente 
á Mercado de Trabujdi . 8077

y Bellas Artes 
La Direcciónn General de pri

mera enseñanza hace público 
haber nombrado con carácter 
provisional, Director de la Es
cuela graduada de Aiayor á 
D. Ramón Ciuet Santiverí .

MINISTERIO DE FOMENTO 
La Dirección General de Obras 

Públicas anuncia ¡res subastas 
para la adj uuxcaei ón de las 
obius de acopios para conser
vación incluso su empleo de 
vanos kilómetros de las carre
teras de Feianiíx á la Rápita, 
de Paira á F'eianitx y de Pal
ma al Puerto de Coxom, . 

Beai orden disponiendo queden 
en vigor los preceptos de la de 
14 de Septiembre próximo pa* 
sado hasta que se celebren el 
Congreso Nacional de Medicina 
y la Exposición aneja ai mismo 
que estaban convocados y de

,, bian celebrarse en esta Corte 
durante ei mes actual,^ , 

Oirá suspendiendo temporalmen
te ¡a emigracóin por los puer- 

■ tos de la Península autorizados 
para la misma, .

La Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo anun
cia haber acordado se den por 
reproducidas para 1919 las ta- 
nfes de máxima percepción 
presentadas por la Compañía 
La Isleña Marítima y abriendo 
una información pública para 
que en el plazo de treinta días

8090

8079

8083

8083

informen acerca de las men
cionadas tarifas los Misiste- 
r os de Estado, Gobernación, 
Guerra y Marina, Cámaras de 
Comercio y -lemas entidades 
que lo estimen oportuno. . 

Real decre o relativo á i» velo
cidad que deben levar los 
tranvías en el interior de las 
poblaciones. .

8083

8086

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS
Real orden fijando ios precios 

para el azúcar, tanto obtenido 
de la caña como de la remola
cha, ,

Otra disponiendo que las perso
nas ó entidades que deseen el 
apoyo de este Min sterio para 
la importación de mercancías 
indispensables á nuestra eco
nomía, i j soliciten del mismo 
por medio de instancias do- 
cumeatadas en las que se ha
gan constar los datos que se 
mencionan. .

O ra autor zando á las refinerías 
da petróleo os'ableciu&s en Es
paña que se mencionan para 
que proceden á la fabricación 
del sustitutivo de la gasolina 
A. N. número l, y fijando los 
precios máximos parala venta 
del mismo en fábrica, sin en
vase, depósitos y por los reven-
dadores y detallistas,

8077

8080

. 8087

GOBIERNO CIVIL
Publica circular encaminada á 

regularizar la circulación de 
trigos y harinas y evitar an
tagonismos entre las Autorida
des municipales y el Sindica
to harinero. ,

Idem notas de Subsistencias pro
cedentes de Barcelona, Valen
cia y Alicante.—8077, 8079, 
8080, 8081, 8088, 8089 y .

Traslada una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe uel Servicio 
Agronómico que dirige á los 
Síes, Alcaldes á los efectos de 
proveer de carburantes para 
loa motores agrícolas existen
tes en esta provincia. .

Publica relación nominal rectifi
cada por la Alcaldía de Son 
Servera de los propietarios in
teresados en la ocupación tem
poral de ios terrenos necesa
rios para la salida de aguas 
que se encharcan en la zona 
de la estación de Son Servera 
del Ferrocarril de Manacor á
Artá. ,

Idem los nombres de ¡os indivi
duos que han presentado soli
citudes de registro de perte
nencias de mineral de hierro 
y lignito sitas en parajes de 
los términos municipales que 
menciona.—8077, 8078, 8080, 
8084, 8086, 8087 y' .

Traslada un telegrama del Exce- 
iemisimo Sr, Ministro de la 
Gobernación en que manifiesta 
quedar en absoiuio prohibido 
hasta nueva orden trasladar 
cadáveres, aunque embalsa
mados, procedan ó no del ex
tranjero. .

Publica aprobados los presupues
tos de ingresos y gastos de los 
Cárceles de ios partidos judi
ciales de Mahón, Manacor y 
Palma para el próximo año 
de 1919. .

Id, circular previniendo á ios Se
ñores Alcaides de los pueblos 
que relaciona que si á correo 
vuelto no se han recibido 
en este Gobierno las relacio
nes de anas y bijas de Sub
sistencias correspondientes al 
mes de Agosto último les im
pondrá la multa de cien pese-

8077

8090

8077

8077

8088

8078

8079

tas con la que quedan conmi
nados, , 8079

Id. otra id. haciendo público que 
á partir del día 7 del actual 
las horas de oficina serán de 
las ocho á las catorce y para 
el despacho con el público de 
once á trece. , 8079

Traslada otro telegrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación en que dice que 
en vista de las actuales cir
cunstancias sanitarias queda 
prohibida asamblea colegios 
médicos proyectada en Madrid, 
¡o que hace público para cono
cimiento de lo que se ordena 
á los Sres. Médicos en el prein
serto telegrama. , 8080

Se encarga nuevamente del man
do de esta provincia D. Ubaldo 
de Rivas cesando el Secretarlo 
D. José Roca de Togores que 
lo desempeñaba interinamente. 8081

Publica ios cuadros relativos á 
esta provincia tomados de la 
Memana Estadística Social 
Agraria, que ordena en comu- 
nícución ei limo, Sr. Director 
General de Agricultura, Minas 
y Montes, é interesa de todas 
las Sociedades á que se refiere 
la referida comunicación que 
no figuran en dichos cuadros 
eBiadisticos, faculten los da.os 
necesarios para su inclusión en 
en la Estadística de ruferen-
c-a. , 8081

Traslada otro telegrama del Ex- 
ceienüsimo Sr. Ministro de la 
Goberuaciun en que dice que 
an atención a las especiales 
circunstancias sanitarias que
da prohibida la importación y 
circuíución de trapo en todas 
las provincias. 8088

H .ce público a efectou de re* 
clamación hacer otorgado a la 
Compañía Mallorquína ae Eiec- 
tnciaaa «La Palma de Mallor
ca» la concesión para construir 
un edificio con desuno á Cen
tral de energía eléctrica á ba
se de potente traquinaría en el 
Ensanche de esta capital. , 8083

Publica circular oí llenando á los 
Sres. Fuculsáwivos en ejérc elo 
dén cuenta diana á los inspec- 
ores municipales de Sanidad 

de todos ios casos de Gnppe 
que tengan en trabamiento, in- 
dicanuo la ayuda ue desinfec
tantes que puedan necesitar y 
otras disposiciones. . 8083

Traslada un telegrama circular 
del limo. Sr. Inspector Gene
ral de Sanidad ordenando haga 
saber á los Médicos que 1» ac
tual epidemia de Gnppe há
llase declarada oficialmente 
para que no tengan duda de 
los derechos á que son acree
dores. , 8088

Publica circular recordando á los 
Sres. Alcaides lo dispuesto so
bre matanza de cerdos, orde
nándoles el cumplimiento de 
la circular que reproduce. , 8083

Traslada otros dos telegramas 
aei Imio. Sr. Inspector de Sa
nidad, enel primero le autoriza 
para nombrar Médicos para 
pueblos epidemiados con vein
te pesetas dianas y en el se- 
guano par* que ordene á los 
Alcaides se dirijan á &u Au.o* 
nuad dándole ei pana diario 
dei estado sanitario y necesi
dades medicamentos o desin
fectantes puedan tener y otros 
estremos. , Ext.*

Public* circular recordando de 
nuevo á los Sres. Alcaides el 
cumplimiento de sus dispusi- 
monea referentes ai alejamien
to de loa estercoleros de los
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í)
poblados y la separación nel 
ganado de cerda. • 8084

íd. otra ídem recoidando á los 
antedichos Alcaldes pura su 
exacto cumplimíen’-o las me ti 
das BAtfit&riaS emanades de di
cho Gobierno y que reproduce. Ext.0

Trt-aiada uca co'a ^formativa 
de la Jefatura de Obres Públi»
cas encaminad!!. i\ que recuer
de A lodos los Alcaldes ma
nifiesten el límite mecánico de 
velocidad de marcha para los 
autotnóvíifis y motoc-cle^s que 
circulen por los calles que 
haj an fijado, esperando cum- 
pVrán este servicio en el plazo 
de treinta días. , •

Haco público hñbnr solicitado
D An’on'o Roaseíló García, 
Secretario general do la «Pal
ma de Majorca» Compañía 
Mallorquína de Electricidad, 
instalar dos nuevas lineas de 
tranSpór^e de energía e’éctrica 
que depile, señalando un pla
zo de treinta d’&s para recla
maciones, •

íd, haber soítóltadó 6) mismo
Sr. Rossetíó como Consejero 
Delegado de la «Electro Me 
pánica InduRÍr'al» instalar la 
Bloc ric dad sn los caseríos de 
Portel y La Oabaneta, seña
lando e! antedicho plazo pera 
reclamaciones. .

Publica o'ra cirt ular tobre Sani
dad recabando de los Palme
sanos como de todos los ma
llorquínes un esfuerzo, un pe
queño sacrificio, para con su 
concurso y ayuda alejar el mal 
de la Grippe con la energía 
necesaria para est'rparlo en el 
mas breve plazo posible, .

. Id. otra id. participando á ios 
Sres. Alcaldes que pueden b u  
primir el parte diario de Jas

' invasiones y defuncfonís de la 
Grippe que remitían á la Ins
pección prov neicl de Sanidad 
debiéndolo remitir exclusiva
mente á este Gobierno, .

Id. otra id, ordenando á los se
ñores Alcaldes procuren se 
lleven á la práctica con toda 
urgencia las medidas sanita
rias que menc ona. .

Id. otra id. recomendando de 
nuevo á los Médicos de esta 
capital el deber en que se ha
llan de dar parte diario á este 
Gobierno de las nuevas inva
siones de la epidemia que ocu
rran cada 24 horas en b u s  res
pectivos distri os. .

Hace público que habiéndose re
gistrado Vatios casos de «car
bunco bacteridíano» en un re
baño del termino municipal de 
Palma dec ara zona infecta el 
predio Son Barga. ,

8085 I

8085 |

8085

Ext,0

8088

8089

JUNTA PROVINCIAL 
de Subsistencias

El Presídante publica circular 
participando á Io -j Sres, Alcal
des de los pueblos que relacio
na haber acordado imponer 
les la multa de cíen pesetas 
por no haber remitido las re
laciones totalizadas del resul
tado do la última cosecha, ad
virtiéndoles que de no cumpli
mentar dicho servicio en ter
mino de cuarto día, les impon
drá la de quinientas pesetas 
con la que quedan conminados, 

El mismo publica relación de los 
bonos de gasolina y Bustituti- 
vo expedidos durante los me- 
sea de Mayo á Septiembre in- 
clos.ves y la primera quince

na del mea actúa', .

de! partido judicial de Menor
ca de ’oe gastos del Tribunal 
del Jurado de M.-ibon para el 
próxinio i üo 1919 .

Id, el id, éntrelos Avuntamíen 
tos da los pueblos del partido 
judicial de Ibiza da los gastos 
ve aiquiler du. edificio eu qua 
se hiilla ine alado el Juzgado 
da Ins rucción. .

Id. la distribución do fondos pro
puesta por ík Contaduría para 
ei corriente mes, .

I i .extracto délos acuerios to- 
madoa eü la sesión ceiebrae-a 
el día 11 de Ju ü  o órtitno. .

1L aprobado el repartimiento 
formado per la Contaduría en 
que se Ajan las cuotas que de
ben satisfacer los Ayuntamien
tos en el próx mo año 1919, .

Id. extracto da los acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
ei dia 30 de Septiembre próxi
mo pasado. •

11. id, de los acuerdos lomados 
en la coicbritda el día 1.® del 

corriente mes. , .

8089

8090

8081

8079

COMISION PROVINCIAL
Aaanc.a tres concuraos, uno pa

ra la decoración de paredes del 
Salón de actos públicos de la 
Diputación, o:ro para la eleva
ción de la cubierta y construc
ción de arcos do descarga de 
dicho Saion y el teícero para 
la. construcción de ventanales, 
zócalo y lose’as de piedra do 
Santañy para el repelido Sa
lón . •

H íc q  público que abierto ol día 
30 de Septiembre próximo pa
sado e). cepillo del Santo Gris 
o de la Sangre resultó conie- 
uec la cantidad de 708'90 pe
setas depositad» durante dicho 

mes. ।
Publica estado de gastos ocasio

nados por las obras jisvadaa 
á efecto por administración en 
los ed ficloü proviacialos du« 
r&nte el mes de Junio último ,

8089

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica ei repartí miento entre los 

Ayuntaují^Btc? de los pueblos

8079

atención del público acerca 
d" las nuevas disposiciones te- 
furenti.s al timbre que deben 
Uevat las fac uras y recibos, 
específicos y anunc oe en sitios 
¡úblicos. .

11 e pliego de condiciones para 
la subasta coa objeto de ía ad- 
qu slcíón de un bolo y b u s  

I accesorios, des inado al serví- 
| cío de la Comandancia de Ca -

hpn atacado á los an^maiéS do* 
méstíeos t n esta-rovn ca du
rante el mes de Sep. embre 
prcx mo pasado, • 8085

8083 AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
Ei Ayao-amiento de Lluchma-

yor anuncia una segunda su
basta para contratar el alura- 

' de

| rablneros en el puerto de Só- 
8079 I 11er. . 8087

| INTERVENCION DE HACIENDA 
8080 I Anuncie, el pago de mensualidad

| corriente á la Clase pas va. . 8089

a d mo n . d e c o n t r ib u c io n e s

8081

8082

8082

8078

8081

8090

JEFATURA DE OBRAS PUB1OAS
Publica el III y IV concurso de 

subvenciones y anticipos para 
Caminos vecioalea y Puentes 
económicos celebrado en esta 
provincia en 31 de Agosto úl
timo. . Ext,®

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

Ei Jefe de esta provincia notifica 
á D, Antonio Perelló Planas 
que en ei plazo de 10 dias pre
sente el correspondiente papel 
de pagos al Estado para la ex
pedición del titulo de propiedad 
de la mina «El Delirio». . 8089

Continua publicando ¡as mu-trlcu-, 
Ub Industriales y de Comercio 
cíe los pueblos de esta provin
cia formadas para el corrieniti 
año 1918.- 8077 ai .

Publica relación nominal de in
dustriales de ios pueblos de esta 
provincia cuyas cuotas han si
do declamadas fallidas. .

Id. aprobados los repartim entos 
da la ccutr-buciÓD territorial 
sobro la riqueza rústica, colo
nia, pecuaria y urbana ami
llarada para el próximo año 
1919.

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Publica circular encareciendo á 
los Sres. Alcaldes reunan sin 
demora las Juntas municipa
les para que toman acuerdos 
en atención h& haber sido abo
lido ei reparto vecinal como 
medio de exacción de los cu
pos del Tesoro por consumos, 
alcoholes y otros. .

I IdL otr a  id. haciendo saber á los 
Ayuntamientos que relaciona 
que en los quince primeros 
días de), achual mes deberán 
remitirle un certificado de ias 
cantidades ingresadas durante 
el tercer trimestre por el con
cepto de reata de bienes de 

| propios. •
i Id, otra id. reclamando de los 
j Ayuntamientos de Gapdapera
I é Inca un certificado de las
j cantidades ingresadas duran

te el antedicho trimestre por 
1 el impuesto de pesas y medí-
I das •
? Anuncia haber solicitado D. Hi

lario Fuster Fuster la adquí- 
| sición de una parcela de terre- 
í no del Estado, procedente del 
| antiguo camino de esta Capi

tal á Sóller, lo que hace públi- 
Í co á efectos de reclamación. ,

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S, M, Menorca

Publica relación de los Sres. á 
quienes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado, , 8084

DELEGACION DE HACIENDA
Publica circular llamando la 

atención de los Juzgados mu
nicipales sobre el deber en 
que se hallan de de'igenciar el 
papel común que se reintegre 
con timbres móviles, .

Aráñela haber acordado que las 
horas de oficina desde el día 7 
de este mes sean de 8 de la ma
ñana á 2 de la tarde, admitién
dose la comunicación con el 
público Unicamente de 11 á 1.

Id, primera y segunda subasta de 
productos de una corta fraudu

lenta, •
publica circular llamando la,

8077

8079

8086

8078

8088

8078

8079

8079

brado público por término 
dos i?nos contados desde 
Enero de 1919,

Los de Algaida, Ferrerias, 
talleccbs, Pen a, Can?pos

8082

TESORERIA DE HACIENDA
Hace público que la oficina re

caudatoria de las contribucio
nes de esta Capital queda ins
talada en la calle del Teatro
Balear número 19, b^jos . I

ADMINISTRACION 
de rentas arrendadas 

Anuncia dos subastas para el día 
5 del actual de un carro, un 
asno y sus guarniciones y de 
otro carro, un caballo y sus 
guarniciones apresado con ta

baco de contrabando, ,
INSTITUTO GEOGRAFICO 

y Estadístico
E: Jefe de Estadística publica los 

datos del movimiento natural 
de la población en esta provin
cia y las causas de las defuncio
nes durante el mes de Agosto 
último. •

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene pecuaria

8080 [ Publica catado de las enferme- 
I d&des iüfecto-CQntagiosas que

8080

8077

1.®
. 8078

Es- 
dei

Puerto, Selva, Muro, Santa 
Margarita, Montuiri, Santa 
María, Forualu x, Mercadal, 
Alcudia, Pollens», Campanet, 
Villafranca de Bonany, Escor- 
ci, SanselUs, Galviá, Alaró, 
San Luís, L'caeta, San Loren
zo, San José y Bañalbufar, 
anuncian tener expuesto ai 
público ia matricula indua' 
trial y de comercio para el afid 
1919. -8078, 8082, 8083, 8084, 
8085.. 8087, 8u88 y .

Los de Víllafranca de Bonauy, 
Formentera, Sania Margarita, 
Fornalutx, San Antonio Abad, 
San José y Mercadal, id id. el 
proyeco de presupuesto ordí- 
naro para el id, id.—8078, 
8083, 8085 y .

Los de Giudadela, Selva, Santa 
Margarita, Montuiri, Santa 
Mária, Pollensa, Oampanet, 
Villafranca de Boaany, San 
Luis y Petra, id. id. ei padrón 
del impuesto sobre carruajes, 
automóviles, y caballerías de 
lujo para el id, íd.—8078, 8083 
8084, 8085, 8087, 8088 y .

El de La Puebla anuncia subasta, 
para la venta de una verja de 
hierro y una plancha da zinc..

El de Ibiza anuncia otra id. para 
la venía de des solares do la 
Alameda números 17 y 18, .

La Alcaldía de Valldemosa hace 
público se halla detenido en el 
corral común un perro perdi
guero encentrado abandonado.

E» Ayuntamiento de Mahón L-nun- 
cia nuevas subas as para con
tratar el servicio de carros pa
ra la recogida de aguas sucias 
á loa particu ares.- 8081 y , 

Los de Ferrerias, Estallenchs, 
Fornalutx, Campos del Puerto, 
Selva, Alcudia, Villafranca de 
Bcnany, Escorca, Sansellas, 
San Luis, L'.ose^a, San Loren
zo de Dezcardazar y Bafial bu
far, anuncian tener expuesto 
al público el padrón de cédu'as 
personales para el año 1919,

8082

8090

8090

8090

8079

8080

—8082, 8083, 8085, 8087, 
8088 y .

Les de Petra, Santa Margarita, 
Andraitx y Algaida, anuncian 
haber acordado dar á subasta 
la recaudación de sus respecti
vos arbitros para el id, id,— 
8082, 8083, 8084 y ,

E de Selva anuncia la enagena- 
ción de los montes de propios 
llamados comunal Caimari y 
Biniamar, señalando quince 
dias para reclamacion.es. .

El de Santa Eugenia abre con
curso para la provisión de la 
plaza de Secretario de dicha 
Corporación dotada con el ha
ber anual de 1500 pesetas. .

El de Mahon pab lea la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes. ,

El de Palma anuncia nueva su
basta para la venta de la má
quina y generador del pozo de 
la Rinconada de Santa Marga
rita, .

Los de Sta. Margarita, Costitx y 
Mercada!, anuncian tener ex
puestas al público las cuentas

8080

8089

8090

8090

8082

8082

8082

8083
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taunlcipalos coff’eapond'erjtea 
al aBo 1917. 8083 y . 8090

El de Sóller anuncia nueva sub-is- 
ta para el arriendo del arbitrio 
sobre la matanza de reses en 
el Matadero durante el próxi 
nao año 1919 ' . • 8084

El de Mahon anuncia que las se
siones de segunda convocato-

. ria tendrán lugar á La seis de 
la tarde. » 8084

El de Sania María anuncia tener 
expuesta al público una trans- 
rencia de créditos dem.ro del 
vigente presupuesto. . 8084

Los de Pollensa, Andraitx y San 
Luis, id. id. el padrón del im
puesto sobre casinos y círculos 
de recreo para el año 1919.— 
3084 y . 8088

El de Establiments anuncia se
gunda subasta para 16 venta 
de unas almendras. । 8085

El de Palma publica la distribu
ción de fcndos p»ra satisfacer 
¡as obligaciones de! corriente 
mes y anteriores . 8088

El de Algaida anuncia que acor 
dado hub'istar 500 metros de 
piedra machacada las condi
ciones se bailan de man:ties
to ai público á efectos de re* 
clam ación. . 8088

L& Alcaldía de Lloséta hace pú 
blico se halla de emdo en el 
corral común un perro al pa
recer de piesa encontrado en 
la vía pública abandonado. . 8088

Los Ayuntamientos de Soller y 
Valldemoo» publican notas de 
gastos causados en las obras 
hechas por administrasión.— 
8088 y • 8090

Ej de Palmaoinuncia que el día 2 
Je Noviembre próx mo se efec- 
tu srá el 55.° aorneo de Bonos 
en ¡ 'úmero de veintitrés. . 8089

El de E'sporlaB anuncia tener ex 
puesto público ua proyecto 
de presi''Puest0 extraordinario 
para atet^er á los gastas de la 
epidemia l iante. . 8090

JUNTA ADMINISTRATIVA
del monte co munal de Llorito

Anunc a que forma do el proyec
to de presupuesto de dicho 
Monte Comunal p'ara el año 
forestal 1918 4 1^19, queda 
expuesto al público efectos
de reclamación. • 8082

90

90

82

82

)82

183

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
El dei Ayuntamiento de Marratxi 

pubdea la cuenta de caja co
rrespondiente al cuarto trunes- 
vre dei año 1917. • 8087

Los de los id. de Mabón, Santafiy,
San Lu-s. Espartas y Sober pu 
bi’can ¡a id. de id. correspon- 
óieute al primer trimestre del 
año en curso, • 8087

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia l»s No arias que m i« 

dianu' oposición directa y 1:- 
bro hán de proveerse en es’e 
Territorh'** , , •

Id hadarse Vacante ei cargo de 
Juez municipal del pueb o de 
María de la falleci
miento de la ^er?ona que .lo 
servia. '

Publica re;aciones de las causas 
custodiadas su el Ai ' hivo da 
claradas inútiles por la Junta 
de expurgo. - 8084 y •

Id. el fallo de una sentencia dic
tada el día d-ez y seis del ac
tual declarando la presunción 
de muerte de Bartolomé Ca a- 
fell y Calafell, mandando se 
efectúe la correspondiente ins
cripción en el Reg s'-ro c vi! de 
Andra'tx. *

8077

8077

8085

8087

AUDIENCIA PROVINCIAL
Pub íca requis tor a por ¡a cual 

cita, llama y emplaza á Ra- 
f ie Ju<*n Torres (a) Cadíro y á 
Mateo Roaselló Vich procesa
dos en causa sobre robos. , 8089

JUZGADOS
de primera instancia é Instrucción

El de la Gaíedra saca á púb ica 
subasta unas fincas embarga
das a D. Matías Mesquida Na
dal. • 8077

El m'smo requiere ¿ D.a Bárba
ra Mas Ginard residente en el 
extranjero presente los titulca 
de propiedad de dos fincas em
bargados como de la herencia 
de D Guillermo Mas Bauzá. , 8077 

El de Iblza hace público á sus 
efectos haber decretado la au
sencia en ignorado paradero 
de Miguel Torres Torrea soli
citada por su esposa Margar!
ta Serra Cardona, . 8077

El de Inca saca á pública su
bas a una finca embargada á
D.a Bárbara Font Roca. . 8077 

El de Mauucor publica el fallo 
de una sentencia por el que se 
condena á Gu llormo y Bár
bara Mas Gmard ai pago de 
cierta cantidad á D. Anselmo 
Obrador Mascaré. . 8077

E de U. Lonja hace público que 
la nubtsia du una finca embar
gado á D. Jaime Vives Suau 
tendrá lugar el dia 14 del no- 
tuel y no el dia 13 como esta
ba anunciada. . 8079

Ei de la Catedral nctífica al fallo
de una sentencia á D. Bartolo
mé, D. Antonio y D. Juan Oli
vor Palmer los tres de igno
rado paradero y en constante
rebeldía. . 8080

Ei de Inca saca á pública subasta 
un crédito quo describe recono
cido á favor de Pedro Juan
Bonnin Miró. . 8080

El de Mánacor requ ere á doña 
María Gelabert Sancho ó sus 
herederos hagan efectiva cier
ta cent dad á D, Clemente Ga- 
rcu VacreU. • 8080

E de Inca anuncia subasta de 
una pieza de tierra embargada 
a José Cerda Corró. . 8081

El mismo anuncia otra id. de 
unos bienes propios del ejecu
tado Antonio Bostard Palcu. . 8081

E de la Catedral por medio de 
cédula requiere á los interesa
dos de la testamentaría de do- 
ñ i Margarita Oañellas Quet- 
gias satisfagan la tasación de 
costas de su parte respectiva . 8081

E1 mismo cita da nuevo á los he 
rederos, sucesores ó causaba 
bien es de D. Sebastián. Faico- 
n r Bonet y otros de quienes 
proceden unas fincas que men- 
cíona y personas á quienes 
cueda perjudicarla inscripción 
de d ebas fincas solicitada á 
instancia de D, Juan Falconer 
Ferragu*. • 8082

El de la Lonja publica el tercer 
edicto solicitando la devolu
ción de la fianza del ex-regis- 
trador de la propiedad D. Gu
mersindo Solis Huerfa. . 8082

El mismo saca á pública subasta 
unos bienes que relaciona em
bargados á D Ignacio Picor- 
nell Romaguera. . 8082

El de la Catedral anuncia nu^v» 
subasta de unos semovientes, 
muebles, plantas y otros efec
tos embargados á D. Miguel 
Danti Rocasa bafj. . 8085

El de Inca anuncia otra nueva 
id, de unos bienes que descri
be embargados á Damián Ho- 
rrach Carboneil y otros, . 8085

E, de la Lonja por medio de cé
dala cita de nuevo é la viuda 
y hermanos de D, Eudaldo

Sastre O’Ryan y o ros que sé 
mencioo >n en su último testa
mento. .

El de ia Catedral por medio de 
id. empieza á los herederos 
desconocidos du D Juan Bosch 
O iver para la cancelación de 
una hipoteca. .

El de Inca cica y emplaza á unos 
acreedores de D. Jaime Amen- 
gual Ruig para que compa
rezcan en loa autos concurso 
voluntario de acreedores por 
medio de procurador. .

El de Manacor saca por tercera 
vez á pública subasta y sin 
sujeción á tipo la plena pro
piedad de una finca embar
gada á María Julíá Juan, ve
cina de Porreras. .

El de la Catedral por medio se 
cédala emplaza á D. Jorge 
Bcnná^.n' Juan ó sus herederos 
parís q . ■ comoarezcan á con 
tesia: X la demanda de pobre
za formulada por D.* Inés Se
guí Prais, " .

El mismo anuncia pública su
basta de unos bienes inmuebles 
pertenecientes y embargados 
á D. Pedro Salvá Ramis. <

El de la Lonja anuncia otra id. 
de úna fi ca embargada a don 
Crescencío Estarcías Bordoy.

El de Man-tcor emplaza á las 
persbáas que «e crean cou de
recho á reclamar crédicos á 
D. Francisco Olí ver Billoch 
para que se personen en los 
autos demanda de pobreza de 
dicho Ohver .

E mismo hace saber á Coloma 
Oi fí Galdentey ó sus herede
ros debe firmar á favor de loa 
compradores de las fincas que 

se le embargaron las escr ituras 
de traspaso. .

El de la Lonja por medio de cé
dula emplaza á las personas á 
quienes pueda perjudicar ¡a 
declaración de presunción de 
muerte de D. José Planas San
cho. ,

8085

8085

8087

8087

8087

8088

8089

8090

8090

8090

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Lluchmayor cita para ce

lebrar un juicio verbal instado . 
á nombre de Guillermo Salva 
Vidal á los herederos descono
cidos de Bartolomé Vaquee 
Garcías. . 8077

El de la Catedral cita a Francis
co Franch Martínez para oeie- 

; brar uu juicio verbal á instan
cia de D Gabriel Matas apo
derado de D. Guillermo Mar» 
toreil. , 8080

El de Felanitx anuncia hallarse 
vacante la plaza ae Secretario 
Suplente de dicho Juzgado, . 8085

El de Mercada! cita a los herede- 
res desconocidos de D.* Juana 
Riudaveis Vera para ceiebrar • 
un juicio verbal con D. Jaime 
Huguet Simes vecino de Mahón 8089

El de Pollensa cita á los herede
; ros de los consortes Francisco 

Tomas Expósito y Maria Fran
cisca Gol! Expósita á fia de ce
lebrar un juicio verbal inten
tado por D. Jaime Ignacio 
Martoreil Llitra, . 8089

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Mahón notifi

ca el tallo de una sentencia al 
demandado Wenceslao G a ver 
Oáceres. , 8082

E.' de la villa de Mercadal notifi
ca el fallo de otia id. á los he
rederos desconocidos de doña
Juana R-udavets Vera, . 8085

SUBASTA
En el despacho dei Notario de 

Manacor D José Vidal el dia 
12 de Noviembre próximo ten
drá lugar la segunda subasta 

3
de una finca u.- batía propia del 
«S ndicato Agr.co.a y Cuj- Ru
ral de Manacor» á requeri
miento de Pedro Galmés Llull. 8087

COLEGIO NOTARIAL
Publica lista de ¡os solicitantes 

qu asp ran á tomar parte en 
las oposiciones que han de ce
lebrarse para proveer las No
tarlas vacantes de Palma, Ma
nacor y Alga’da. , 8089

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca / ,

El Juez instructor de dicha co- 
mancia, llama á los que se 
crean con derecho á un palo 
macho de buque hallado flo
tando en el mar. , 8077

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibi^a

El Juez instructor de dicha co
mandancia, llama A los que se 
crean dueños de 483 kilogra
mos de cauchó hallados en las 
inmediaciones de la Isla de 
Formentera. . 8078

AYUDANTIA DE MARINA 
del distrito de Alcudia 

El Juez instructor de dicha Ayu
dantía llama á los que se creau 
con derecho á un bote y á un 
fardo de goma hallados en 
aguas de dicho distrito. , 8090

COMISARIAS DE GUERRA
E- Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
quo relaciona, * 8083

E Jefe de Transportes de la mis
ma anuncia lo mismo. . 8082

E Jefe Administrativo del Hos
pital Militar do Palma anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisión de artículos que 
relaciona, . 8082

Anuncia un concurso para la ad- 
quisíón de un solar para am
pliación de las Factorías mili-. 
r.ares de la plaza de Palma. . 8086

PARQUES DE INTENDENCIA
E Jefe ael Parque de la plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
La adquisión de los artículos 
que relaciona. - , 8082

E ídem del Parque de la plaza
da Palma anuncia lo mismo . 8082

REQUISITORIAS
E; Juez instructor del batallón 

cazadores de Ibiza D. José 
Juan, cita á Pedro Roig Costa, 
procesado por haber faltado á 
concentración. . 8077

E de! mismo batallón D. Manuel 
Asenjo, id. á Vicente Juan.
Juan, procesado por id. id. , 8077

El del regimiento infantería de 
Inca D. Bemardino Font, id. A 
Bartolomé Pol Torrens, proce
sado por deserción, . 8077

El del id. id. de MelillaD. Anto
nio Alcalde, id. á Alejandro 
Sanz Tnay, procesado por id. 
—8077 y . 8090

El del id. id. Palma D. Juan Coll, 
id, á Guillermo Cantallopa Ca» 
talá, procesado por id. , 8082

El del Juzgado de Inca D. Ma
riano de Cáceres, id. á Rafael 
Juan Thomás (a) Gadiré, pro
cesado por sustracción de di
nero, . 8082

E; de la comandancia de marina 
de Ibiza D. José Mirailes cita 
y llama al prófugo José Es
canden Golomar por sí quiere 
acogerse á la última Ley de 
amnistía. , 8Q83

i fin regimiento cazadores de
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Tardix D. Rafael Rfquolme, 
cita á José Bonnin Aguíló, 
procesado por deserción. , 8090

El del batallón cazadores de Ibl* 
’ za D. Manuel Asenjo, id. A Vi

cente Guasch Cardona (a) d'es 
Qorg, procesado por falta de 
concentración. , 8090 s

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingente provincial 

anuncia haber acordado la ex
pedición de apremio contra los 
Ayuntamientos morosos en el 
pago de la cupta correspon
diente al tercer trimestre del 
corriente afio, si en el plazo de 
diez dias no satisfacen dicho 
trimestre , 8079

La misma participa A los Alcal
des y Concejales de los pueblos • 
que relaciona, que la Diputa
ción acordó declararles res
ponsables de las cantidades que 
adeudan los Ayuntamíentospor 
cuota provincial de 1917. , 8082

Lft misma pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos que el dia 
l.° de Noviembre próximo em
pieza el periodo de recauda
ción voluntaria del 4,° trimes
tre del corriente afio. . 8090

RECAUDADORES DE IMPUESTOS 
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia que confeccionados 

los padrones para el año 1919 
quedan expues^oí al público 
en las oficinas establecidas ca
lle del Teatro Balear núm. 19. 8086

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones 

¿ impuestos
Anuncia los días que se verifica

rá la recaudación voluntaria 
del 4.° trimestre corriente. , 8090

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El del pueblo de Sansellas dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos en el 
pago de la contribución rustica 8077 

Ei de la 1.a zona de Palma dicta 
igual providencia contra id, en 
el pago de la antedicha contri
bución, , 8078

E del pueblo de Muro dicta igual 
id, contra id. en ei pago de la 
id, rústica, industrial y utilida
des del capital.—8080 y . 8090 

E de la L* zona de Palma re
quiere á los deudores por con
tribución rustica y urbana que 
relaciona presenten los títulos 
de propiedad de sus bienes de
signados para pago de sus des
cubiertos. —808 3 y , 8084

El de la 2.a zona de id. dicta pro
videncia de 2,° grado de apre

mio contra D. Antonio Saos 
Pol. domiciliado en Marraix-.

El de la zona de Inca dicta igual 
providencia contra contribu
yentes que relaciona en ei pa
go de la contribución rústica 
y urbana. ,

E: mismo notifica á D. Miguel 
Perelló y Perelló nombre peri
to para la tasación de la finca 
que se le tiene embargada. .

El de la 2 * zona de Palma dicta 
una providencia de embargo 
de fincas al deudor D. Guiller
mo Morey Calafat, del pueblo 
de Valldemosa, .

8083 i

8086

COMITE OFICIAL ALGODONERO
Publica cuatro anuncios fijando 

nuevas tasas y pago de sema
nales. , 8077

Id. siete id. sobre modificaciónde 
tasas, pago de semanales, con
cesiones y existencias de al
godón en rama. , 8078

Id. dos id. uno recordando el de
bido cumplimento de las dispo
siciones de dicho comité y el 
otro previniendo que los cuatro 
dias de trabajo deben efectuar
se los lunes, martes, miércoles 
y jueves de cada semana, , 8083

Id, cuatro id, uno sobre reduc
ción de aumentos en una terce
ra parte, otro sobrepago de se
manales, otro sobre nueva tasa

á partir del dia 18 y el u’timu 
referente a modificación de ia 
tasa del algodón en rama. . 

Id, tres id, uno sobre pago de se
manales, otro fijando nueva 
tasa al algodón á partir del dia 
25 y el último aumentando la 
del algodón hilado. ,

8087

8089

gogg CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de Baleares

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Septiem-

8090 bredel917. , 8077

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
de Manacer

Convoca A los Sres, Accionistas 
A Junta General extraordina
ria para el dia 27 del corrien
te mes. , 8084

LA PALMA DE MALLORCA
Convoca A los Tenedores de obli

gaciones para el dia 1.* de No
viembre próximo que se efec
tuará el debido sorteo de amor
tización de obligaciones, , 8086

PALMA.—E@o u *l a  - TiPouRAria*
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